
DECRETO                   Nº          029/2020 
CRESPO (E.R.), 27 de Febrero de 2020     

 

V I S T O: 

La situación de salud de la empleada Lencina Lorena Paola , D.N.I.       

Nº 30.523.549, Legajo Nº 1432, que presta servicios en la Planta Transitoria de la 

Municipalidad de Crespo, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Lencina, en fecha 23 de enero del presente año presentó 

certificado médico del “Hospital Escuela de Salud Mental” de la ciudad de Paraná, 

con diagnóstico de “Cuadro de Alteración del Estado de Ánimo DX F.32” firmado por 

el Dr. Javier R. Rojas (Médico Psiquiatra  M.P 11834), María Eugenia Curotto (Lic. 

en Terapia Ocupacional M.P 17111) y Solange E. Flor (Lic. en Psicología M.P 

2158), quienes indican continuar con tratamiento Psiquiátrico iniciado en fecha 19 

de enero de 2020.  

Que la Sra. Lencina Lorena Paola presta servicios en la Planta Transitoria 

de la Municipalidad de Crespo, desde el 01 de Septiembre de 2014. 

Que según la nota presenta por el Sub Director de Recursos Humanos, 

corresponde otorgarle los beneficios que prevé el Art.1º del Decreto 288/07 de fecha 

27 de noviembre de 2007, para el personal que presta servicios en Planta 

Transitoria de la Municipalidad de Crespo. 

Que la citada agente no está, en condiciones de volver a reincorporarse a 

las tareas habituales. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal.  

  

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A 

 
 
Art.1º.-  Dispónese otorgar al agente Lencina Lorena Paola , D.N.I. Nº 30.523.549, 

Legajo Nº 1432 , los beneficios que prevé el Art.1º del Decreto Nº 288/07 

para el personal de Planta Transitoria de la Municipalidad de Crespo, a 

partir del mes de febrero de 2020. 

 
 



Art.2º.-  Pásese copia del Decreto a la Secretaria de Gobierno y Ambiente, a la  

Secretaria de Servicios Públicos y a la Subdirección de Recursos Humanos 

a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Disponese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Ambiente. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 


